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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el expediente del presente proceso informando que 

por auto del 22 DE AGOSTO DE 2023, se dispuso el archivo del presente asunto, por cuanto se agotó su objeto, 

el cual era designarle a la solicitante un apoderado de oficio en su defensa. 

 

La solicitante, presentó un memorial denominado “queja disciplinaria” en el cual refiere no haber logrado 

contactarse con la apodera que le fue designada. 

 

Se verificó que la abogada ÁNGELA JIMENA CAPERA RODRÍGUEZ se encontraba fungiendo como 

candidata a la asamblea del departamento de RISARALDA. 

 

En la fecha, 07 DE NOVIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE:  MARLENY GONZÁLEZ GONZÁLEZ C.C. 30.300.507 

RADICADO:  1700140030102023-00129-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se ACCEDE a la solicitud de 

designar nuevo apoderado de oficio en su defensa habida cuenta que la abogada 

designada en su defensa, ÁNGELA JIMENA CAPERA RODRÍGUEZ, fungía como candidata 

a la asamblea de Risaralda para la data en la que se efectuó su nombramiento. 

 

En razón de lo anterior, se dispone el DESARCHIVO del presente asunto, y se continuará 

con el proceso DESIGNANDO de la lista de auxiliares de la justicia a GLORIA ESPERANZA 

ECHEVERRI con cédula de ciudadanía No. 30.290.050 y tarjeta profesional No. 60.468 del 

C.S.J para que adelante proceso de PERTENENCIA en representación de MARLENY 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, quien podrá ser ubicado en la dirección de correo electrónico 

gloriaesperanzaecheverri@gmail.com. 

 

Se advierte que según lo preceptuando en el artículo 48 numeral 7 del Código General 

del Proceso “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficios. El nombramiento es de forzosa aceptación salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo; so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 

copias a la autoridad competente” negrillas del Juzgado. 
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SIGC 

 

SE ADVIERTE a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser remitidos a 

través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o ventanilla virtual 

http://distritocaldas.ramajudicial.gov.co/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o 

solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.176 del 08 de noviembre de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ca90c7b1ac66034415f905991e6f8c40b007a3c2ee010a1151773488afd9fa8

Documento generado en 07/11/2023 10:47:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://distritocaldas.ramajudicial.gov.co/recepcionmemoriales/

